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REFERENCIA

Modifica la ley N° 20.032, que Establece Sistema de Atención a la Niñez y 
Adolescencia a través de la red de colaboradores del Servicio Nacional de Menores 
(SENAME), y su régimen de subvención y el decreto ley N° 2.465, del año 1979, del 
Ministerio de Justicia, que Crea el Servicio Nacional de Menores y fija el texto de su ley 
orgánica
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En el último tiempo, el Servicio Nacional de Menores (SENAME) ha sido objeto de fuertes críticas 
en cuanto a su desempeño. Una de ellas ha sido el desfinanciamiento de los organismos que 
colaboran con este Servicio en el área de protección de niños, niñas y adolescentes, los que se 
encargan de brindar la gran mayoría de las prestaciones de atención que ellos reciben y que 
son receptores de recursos cuantitativamente inferiores a los organismos que son administrados 
directamente por el Servicio. Por ello, el proyecto viene de forma oportuna a aumentar los montos 
de las subvenciones que se les otorgan por niño y a exigir que sean aplicados eficientemente en 
la atención de ellos.

De esta manera, el proyecto viene exigiendo en forma adecuada una mayor fiscalización en el uso 
de esos recursos, sin perjuicio que, parece conveniente que las nuevas facultades sancionatorias 
que se otorgan al SENAME sean reformuladas, vinculándose a criterios de fondo que eviten la 
discrecionalidad. 

Por último, para asegurar la protección a los niños, niñas y adolescentes que se encuentran 
internados en centros de coadyuvantes, es bueno que se establezca un registro, se impartan 
instrucciones y se fiscalice a los mismos, aun cuando no reciban recursos estatales nnn

II.OPINIÓN 
EJECUTIVA DE LYD IIg
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La iniciativa legal aumenta la subvención a los organismos colaboradores del SENAME, establece 
el principio de transparencia, eficacia e idónea administración de recursos, otorga facultades 
fiscalizadoras y sancionatorias al SENAME con respecto a los mismos y regula la situación de los 
organismos coadyuvantes.

Para ello se aumenta el valor base de la subvención que pueden recibir los organismos colaboradores 
acreditados, en la línea de acción Centros Residenciales, aumentando el rango de asignación de 8,5 
y 15 unidades de subvención SENAME (USS) a 15 y 30 USS, respectivamente.

Aparejado al aumento de los recursos asignados, el proyecto consagra un nuevo principio de acción 
para el SENAME y sus colaboradores acreditados: la transparencia, eficacia e idónea administración 
de los recursos correspondientes a la subvención, en su destinación a la atención de niños, niñas 
y adolescentes. Para asegurar que se respete este principio se explicita la facultad del SENAME 
de supervigilar las líneas de acción de los colaboradores, en ámbitos técnicos, financieros y demás 
relevantes para su adecuado desempeño.

A su vez, el principio es incorporado dentro de los criterios de evaluación de cumplimiento de los 
convenios suscritos entre el SENAME y sus colaboradores acreditados, en el uso de los recursos 
de la subvención en cumplimiento de los fines para los cuales se haya otorgado, según la línea 
subvencionable que corresponda. La forma en que se efectuarán estas evaluaciones, ya sean 
auditorías, rendiciones de cuentas, emisiones de informes sobre el uso de la subvención u otras, 
deberá ser establecida en el reglamento de la ley.

Como consecuencia de las evaluaciones, el SENAME podrá emitir instrucciones por medio de las 
cuales señalen a los organismos colaboradores acreditados las deficiencias que deben corregir y los 
plazos para hacerlo, pudiendo poner término anticipado a los convenios cuando no ejecuten dichas 
instrucciones dentro de plazo.

Asimismo, si los colaboradores acreditados no cumplen con las instrucciones generales impartidas 
por el SENAME, éste les hará saber por medio de instrucciones (particulares) las deficiencias a 
corregir, las que, si no se cumplen dentro de plazo, también facultarán al SENAME a poner término 
anticipado a los convenios. Junto con ello, se elimina la intervención del Juez de Menores, actual 
Juez de Familia, en la aplicación de las sanciones por dicho incumplimiento, que podían ser multas, 
arrestos o prisión en su grado mínimo o las que el juez considerare procedentes. Por último, se 
elimina  el recurso de apelación de la sentencia correspondiente.  La reclamación a la imposición de 
la sanción se realizará ahora por medio de un procedimiento administrativo.

CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEYIIIg
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Por otro lado, el proyecto introduce el concepto legal de “entidades coadyuvantes” definiéndose como  
cualquier persona natural o jurídica que administre centros residenciales que tengan bajo su cuidado 
niños, niñas o adolescentes, que no sean organismos colaboradores acreditados, es decir, que no 
reciben subvención del Estado. El SENAME podrá solicitarles a éstas antecedentes de carácter legal, 
financiero y demás relevantes para conformar un registro, podrá impartirles instrucciones generales 
en materias de infancia y adolescencia, y supervigilar su cumplimiento, para lo cual podrá requerirles 
información necesaria. Los informes que evacúe serán entregados al juez con competencia en 
materias de familia.

Por último, las modificaciones al reglamento de la ley deberán efectuarse por medio de un decreto 
supremo evacuado por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Hacienda, y el mayor gasto que 
signifique la aplicación de estas modificaciones se cargarán al presupuesto del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, o a la Partida Presupuestaria Tesoro Público, en lo que faltare, y en lo sucesivo 
según lo que se establezca en la Ley de Presupuestos nnn
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COMENTARIOS DE 
MÉRITO EN GENERALIVg

AUMENTO DE LA SUBVENCIÓN 

A LOS ORGANISMOS 

COLABORADORES

Los organismos colaboradores acreditados son 
personas jurídicas sin fines de lucro que dentro 
de sus objetivos contemplan el desarrollo de 
acciones acordes con los fines y objetivos de la ley 
N°20.0321.

Dentro de ellos se encuentran los Centros 
Residenciales, que son aquellos destinados a 
la atención de los niños, niñas y adolescentes 
privados o separados de su medio familiar por 
resolución judicial. Estos pueden ser, a su vez, 
centros de diagnósticos o residencias2.

Las subvenciones que reciben estos organismos se 
calculan en función de los niños atendidos. El valor 
base por niño está definido en la ley N°20.032 y, en 
su Reglamento, se establece la forma de calcular el 
valor efectivo a ser transferido, dividiéndose el valor 
de la subvención en un monto fijo (a todo evento) y 
en un monto variable.  El valor base establecido por 
la ley puede oscilar entre $134.640 y $237.6003, 
monto que el proyecto propone elevar a un mínimo 
de $237.600 y un máximo de $475.200.

1	  Artículo 1° del Reglamento de la Ley N° 20.032, que establece sistema de 
atención a la niñez y adolescencia a través de la red de colaboradores del SENAME, y 
su régimen de subvención.

2	  Artículo 28° del Reglamento de la Ley N° 20.032, que establece sistema de 
atención a la niñez y adolescencia a través de la red de colaboradores del SENAME, y 
su régimen de subvención.

3	  La Unidad de Subvención SENAME tiene un valor de $15.840 en 2018.

El aumento de estos rangos a nivel legal permite 
al Ejecutivo incrementar la subvención base por 
vía reglamentaria, cuestión a lo que se encontraba 
impedido en la práctica por ya encontrarse éstos en 
su monto máximo legal. Es la intención declarada 
por el legislador en el mensaje del proyecto que 
anuncia un incremento de un 25% al valor base 
de la subvención, es decir, que alcanzará un valor 
de 18,75 USS, monto que corresponde a $297.000 
este 2018. 

Considerando que los costos mensuales por 
mantener un niño en los organismos colaboradores 
acreditados del SENAME, para que reciba una 
atención de calidad acorde a sus estándares, 
debería ascender a $600.0004, según estimaciones 
a 2016 de representantes de los mismos, y el 
promedio de la subvención que les otorga el 
Estado asciende a $262.0005, significa que estos 
organismos deben conseguir más del 56%6 de los 
recursos para mantener a los niños a través de 
donaciones u otras iniciativas, montos que si no 
son alcanzados generan deudas o la necesidad 
de reducir los gastos, con la esperable disminución 

4	  La Tercera (2016) “SENAME cubre menos de la mitad de los fondos para 
mantener niños en centros”. La Tercera, 18 de julio de 2016, citado en Alzola, Javiera y 
otros (2018) “La Infancia Vulnerada”. Ediciones LYD. Página 126.

5	  Comisión SENAME II (2017) Informe de la Comisión especial investigadora de la 
Cámara de diputados. Página 483, citado en Alzola, Javiera y otros (2018). “La Infancia 
Vulnerada”. Ediciones LYD. Página 50.

6	  De acuerdo a los estudios disponibles (FOCUS 2013 y Fundación León Bloy 
2009), las subvenciones del Estado financian entre un 40% y 60% de los costos reales 
de atención por niño, pero sólo considerando el funcionamiento y condiciones mínimas 
de la licitación, y no otras intervenciones y mejoras a la calidad de la atención, como 
reforzamiento escolar, actividades deportivas, mayor trabajo con las familias, etc. Alzola, 
Javiera y otros (2018) “La Infancia Vulnerada”. Ediciones LYD. Página 122.
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de la calidad del servicio que pueden brindar a los 
niños. 

De este modo, el aumento de la asignación por vía 
de subvenciones a los organismos colaboradores 
acreditados parece una medida urgente y el punto 
de partida hacia mayores avances. Con ello se 
podría llegar a cubrir casi la mitad de los gastos de 
los niños, dando mayor holgura a los organismos 
para mantener el balance en positivo mes a mes 
y mejorar, a su vez, las prestaciones. Esto es de 
vital importancia al tener en cuenta que de los 
280 centros residenciales que atienden más de 
13 mil niños al año, un 97% son administrados 
por organismos colaboradores, y sólo 10 en 
forma directa por el SENAME, en los Centros 
de Reparación Especializada de Administración 
Directa (CREAD)7. 

CONSAGRACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

TRANSPARENCIA, EFICACIA E 

IDÓNEA ADMINISTRACIÓN

Es adecuado que junto con el aumento de la 
subvención a los organismos colaboradores se 
exija que la administración de los recursos se 
realice de manera eficiente y para asegurarse de 
ello, que el SENAME cuente con las herramientas 

7	  SENAME (2017) Cuenta Pública SENAME 2016. Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, Gobierno de Chile, citado en Alzola, Javiera y otros (2018). “La 
Infancia Vulnerada”. Ediciones LYD. Página 48.

para supervigilar y fiscalizar en su caso, para 
lo cual el principio de transparencia es de toda 
necesidad. Es adecuado, entonces, que SENAME 
realice periódicamente evaluaciones a sus 
organismos colaboradores y el proyecto acierta 
en establecer que la forma en que se efectúen 
dichas evaluaciones (por auditorías, rendiciones 
de cuentas, informes, etc.) sea establecida por vía 
reglamentaria, dando mayor seguridad jurídica a 
los colaboradores en el proceso de fiscalización.

También es acertado que el principio rija a los 
organismos administrados directamente por el 
SENAME, ya que en la actualidad los montos 
que se asignan por niño en los CREAD, alcanzan 
mensualmente $1.800.0008, siendo el triple del 
monto requerido por los organismos colaboradores. 
Los mayores gastos pueden obedecer, en parte, a 
mayores necesidades de los niños que ingresan 
a este tipo de centros, pero también a una 
administración ineficiente de los recursos.

FISCALIZACIÓN Y SANCIONES 

A LOS ORGANISMOS 

COLABORADORES

La buena administración de los recursos por 
parte de los organismos colaboradores en la 

8	  Comisión SENAME II (2017) Informe de la Comisión especial investigadora de la 
Cámara de diputados. Página 483, citado en Alzola, Javiera y otros (2018). “La Infancia 
Vulnerada”. Ediciones LYD. Página 50.
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atención a los niños, niñas y adolescentes es 
fundamental.  Por ello, es adecuado que junto 
con el aumento de los recursos, se den mayores 
facultades de fiscalización al SENAME en el uso 
de los mismos y potestades para hacer cumplir 
sus instrucciones. Sin embargo, la medida de 
poner fin a los convenios con los colaboradores 
acreditados por el hecho de no cumplir dentro de 
plazo las instrucciones que les sean impartidas, 
puede poner en riesgo la autonomía de las 
organizaciones en la realización de sus proyectos 
sociales, dentro de los márgenes convenidos. 
Por ello, si bien es una medida que avanza en 
la dirección correcta, debería ser adecuada en 
ciertos aspectos:

En primer lugar, la decisión de poner fin 
anticipadamente a los convenios debería ir unida 
a un criterio de fondo y no sólo de forma, como 
lo es no cumplir con un plazo sin especificar la 
importancia que deben tener las instrucciones 
impartidas que no fueron cumplidas, no dejándolo 
a una discrecionalidad absoluta por parte del 
fiscalizador. 

En segundo lugar, debido a que el plazo 
establecido para hacerse cargo de las 
observaciones podría no ser suficiente para 
cumplir con las indicaciones, sería recomendable 
establecer alguna oportunidad a los organismos 
para que puedan hacer valer su posición antes de 
la suspensión del convenio. 

Los organismos al realizar la planificación de 
sus gastos consideran los recursos asignados 
por medio de los convenios con el SENAME, 
que para los centros residenciales pueden durar 
hasta por un plazo de 5 años, prorrogables sin 
necesidad de celebrar un nuevo convenio si 

las evaluaciones de éste son positivas9.  Si la 
subvención se les es quitada intempestivamente 
es poco probable que puedan continuar con la 
atención de los niños, niñas y adolescentes, que 
quedarían nuevamente desamparados, debiendo 
ser separados y redistribuidos en otros centros. Es 
por ello, que junto con disponer la posibilidad de 
término anticipado de los convenios, se deberían 
establecer mecanismos que aseguren el destino 
y bienestar de los niños, niñas y adolescentes 
atendidos.

ENTIDADES COADYUVANTES

Es adecuado que se establezca una definición 
legal de las entidades coadyuvantes del 
SENAME, que éstas sean inscritas en un registro 
y que el SENAME les imparta instrucciones en 
materias de infancia y adolescencia, supervigile 
su cumplimiento, y evacue los informes al juez 
con competencia en familia, ya que, a pesar de 
no recibir ingresos por parte del SENAME, se 
encargan de niños, niñas y adolescentes, y es 
deber del SENAME asegurarse de que éstos se 
encuentren en las condiciones adecuadas, que 
garanticen la satisfacción de sus necesidades y 
el pleno respeto a sus derechos nnn

9	  Alzola, Javiera y otros (2018) “La Infancia Vulnerada”. Ediciones LYD. Página 
92.
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“Artículo 1°.-	 Introdúzcanse las siguientes modificaciones a la ley N° 20.032, que Establece 
sistema de atención a la niñez y adolescencia a través de la red de colaboradores del SENAME, y 
su régimen de subvención:

1.	 Agrégase el siguiente numeral 4) al artículo 2°10: “4) La transparencia, eficiencia, eficacia e idónea 
administración de los recursos que conforman la subvención, en su destinación a la atención 
de los niños, niñas y adolescentes. Para ello, el SENAME podrá supervigilarla ejecución de las 
diversas líneas de acción que desarrollen los colaboradores acreditados, en los ámbitos técnicos 
y financieros, así como en otros que resulten relevantes para su adecuado desempeño.”.

2.	 Sustitúyase en el numeral 3) del artículo 3011 la frase “8,5 a 15 USS mensuales.” por la frase “15 
a 30 USS mensuales.”.

10	  Artículo 2º, vigente:
	 Artículo 2º.- La acción del SENAME y sus colaboradores acreditados se sujetará a los siguientes principios:

1)	 El respeto y la promoción de los derechos humanos de las personas menores de dieciocho años contenidos en la Constitución Política de la República, las leyes 
vigentes, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y los demás instrumentos internacionales;

2)	 La promoción de la integración familiar, escolar y comunitaria del niño, niña o adolescente y su participación social, y
3)	 La profundización de la alianza entre las organizaciones de la sociedad civil, gubernamentales, regionales y municipales, en el diseño, ejecución y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la infancia y a la adolescencia.
4)	 […]

11	 El numeral 3º, del artículo 30º, quedaría con la siguiente redacción:
	 Artículo 30.- La subvención ofrecida por el SENAME por cada línea de acción, se determinará de acuerdo a lo señalado en el artículo anterior y deberá respetar los siguientes 
rangos, expresados en unidades de subvención SENAME:

Línea de acción Forma de pago Valor Base	

3) Centros Residenciales. Sistema Combinado: por plaza convenida, a todo 
evento en la parte fija de los costos, la que no podrá 
exceder del30% del valor unitario y por niño atendido, 
en la parte variable delos mismos.

8,5 a 15 USS mensuales  15 a 30 USS mensuales.

Vg

TEXTO DEL
PROYECTO DE LEY 
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3.	 Modifícase el artículo 36 en el siguiente sentido:

a) 	 Agrégase el siguiente numeral 5 al artículo 36: “5) La administración transparente, eficiente, 
eficaz e idónea de los recursos que conforman la subvención, de conformidad a los fines 
para los cuales aquélla se haya otorgado, según la línea de acción subvencionable que 
corresponda.”.

b) 	 Sustitúyase el inciso segundo por el siguiente: “El reglamento establecerá los criterios objetivos 
para la evaluación, la forma en que se efectuarán estas evaluaciones, tales como auditorías, 
rendiciones de cuentas, emisiones de informes sobre el uso de la subvención, entre otras, así 
como los mecanismos por medio de los cuales los colaboradores acreditados podrán conocer 
la metodología utilizada para estos efectos.” 12.

4.	 Agrégase el siguiente artículo 36 bis, nuevo: “Artículo 36 bis.- Como consecuencia de la evaluación 
a que se refiere el artículo precedente, el SENAME podrá emitir instrucciones a los colaboradores 
acreditados, indicando las deficiencias a corregir, con la finalidad de que el organismo adopte las 
medidas que correspondan, dentro del plazo que determinará el Servicio, dependiendo del tipo 
de medida de que se trate. Ello, sin perjuicio de la adopción por parte del SENAME de las demás 
acciones que contemple la normativa vigente.”.

5.	 Modifícase el artículo 37 en el siguiente sentido:

a) 	 En el inciso primero, elimínese el artículo “El” con que se inicia y agréguese la siguiente frase: 
“Además de la facultad consagrada en el artículo anterior, el”.

12	 El artículo 36º quedaría con la siguiente redacción:
	 Artículo 36.- La evaluación de los convenios se dirigirá a verificar:

1)	 El cumplimiento de los objetivos;
2)	 El logro de los resultados esperados especificados en el respectivo convenio;
3)	 La calidad de la atención, y
4)	 Los criterios empleados por el colaborador acreditado para decidir el ingreso y el egreso de niños, niñas o adolescentes.
5)	 La administración transparente, eficiente, eficaz e idónea de los recursos que conforman la subvención, de conformidad a los fines para los cuales aquélla se haya 

otorgado, según la línea de acción subvencionable que corresponda.
     	 El reglamento establecerá los criterios objetivos para la evaluación así como los mecanismos por medio de los cuales los colaboradores acreditados podrán conocer la 
metodología utilizada para estos efectos. El reglamento establecerá los criterios objetivos para la evaluación, la forma en que se efectuarán estas evaluaciones, tales como auditorías, 
rendiciones de cuentas, emisiones de informes sobre el uso de la subvención, entre otras, así como los mecanismos por medio de los cuales los colaboradores acreditados podrán 
conocer la metodología utilizada para estos efectos.
     	 El SENAME podrá realizar la evaluación de desempeño directamente o por medio de terceros seleccionados mediante licitación pública.
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b) 	 Agrégase el siguiente inciso segundo, pasando el actual segundo, a ser inciso tercero: 
“Tratándose de lo dispuesto en el artículo 36 bis, también podrá poner término anticipado 
al convenio, cuando las instrucciones impartidas no hubieren sido ejecutadas en el plazo 
señalado por el Servicio.”13.

Artículo 2°.-	 Introdúzcanse las siguientes modificaciones al decreto ley N° 2.465, de 1979, 
del Ministerio de Justicia, que Crea el Servicio Nacional de Menores y fija el texto de su Ley 
Orgánica, por el siguiente:

1.	 Sustitúyase el numeral 8.- del artículo 3°14,por el siguiente: 

“8.- Impartir instrucciones generales a los organismos colaboradores acreditados respecto a las 
líneas de acción subvencionables señaladas en la ley N° 20.032. Asimismo, tendrá la facultad de 
supervigilar el cumplimiento de los proyectos que efectúen en las mencionadas líneas de acción, 
en los ámbitos técnicos y financieros, así como en otros que resulten relevantes para su adecuado 
desempeño.”.

2.	 Intercálase el siguiente numera 9.-,nuevo, pasando el actual numeral 9.- a ser 10.- y así, 
sucesivamente:

“9.- Impartir instrucciones generales a las entidades coadyuvantes sobre atención en materia de 
infancia y adolescencia, y supervigilar el cumplimiento de las mismas. Se entenderá por entidad 
coadyuvante a cualquier persona natural o jurídica que administre centros residenciales que 

13	 El artículo 37º quedaría con la siguiente redacción:
	 Artículo 37.- El Además de la facultad consagrada en el artículo anterior, el SENAME estará facultado para poner término anticipado o modificar los convenios, cuando los 
objetivos no sean cumplidos, o los resultados no sean alcanzados en el grado acordado como mínimamente satisfactorio o, cuando los derechos de los niños, niñas o adolescentes 
no estén siendo debidamente respetados.
    	 Tratándose de lo dispuesto en el artículo 36 bis, también podrá poner término anticipado al convenio, cuando las instrucciones impartidas no hubieren sido ejecutadas en el 
plazo señalado por el Servicio.
	 En estos y todos aquellos casos en que sea procedente, los colaboradores podrán reclamar de las resoluciones del SENAME, conforme a lo dispuesto en la ley 19.880.

14	  Numeral 8º, del artículo 3º, que se deroga:
	 Artículo 3°.- En especial, al Servicio Nacional de Menores corresponderá:
	 8.- Impartir instrucciones generales sobre asistencia y protección de menores a las entidades coadyuvantes y supervigilar su cumplimiento.
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tengan bajo su cuidado a niños, niñas o adolescentes de los que trata la presente ley, y que no se 
encuentren regidas por la ley N° 20.032.

Asimismo, podrá supervisar el funcionamiento de las entidades coadyuvantes, pudiendo requerirles 
la información necesaria para ello. Todo informe de supervisión que evacúe al efecto, deberá ser 
entregado al correspondiente juez con competencia en materia de familia.

A fin de conformar un registro de entidades coadyuvantes, podrá solicitarles diversos antecedentes 
de carácter legal y financiero, u otros que se estimen relevantes.”.

3.	 Sustitúyanse los incisos segundo y tercero del artículo 15, por el siguiente inciso segundo:

“Si las instituciones a que se refiere el inciso anterior no dieren cumplimiento a las instrucciones 
generales que de acuerdo a esta ley les imparta el Servicio, deberá estarse a lo dispuesto en 
los artículos 36 bis y 37 de la ley N° 20.032, que Establece sistema de atención a la niñez y 
adolescencia a través de la red de colaboradores del SENAME, y su régimen de subvención.”15.

Artículo 3°.-	 Las modificaciones que deban efectuarse al Decreto Supremo N° 841, de 
2005, del Ministerio de Justicia, que aprueba el reglamento de la ley Nº 20.032, que establece un 
sistema de atención a la niñez y adolescencia a través de la red de colaboradores acreditados 
del Servicio Nacional de Menores, y su régimen de subvención, así como el o los nuevos cuerpos 
reglamentarios que lo sustituyan, deberán ser suscritos, además, por el Ministro de Hacienda.

Artículo 4°.-	 El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley durante el primer 
año presupuestario de su vigencia se financiará con cargo al presupuesto del Ministerio de 

15	 El artículo 15º quedaría con la siguiente redacción: 
	 Artículo 15.- Los colaboradores acreditados deberán cumplir las normas o instrucciones generales que, de acuerdo con esta ley, les imparta el Servicio; asimismo, deberán 
proporcionar la información que éste les requiera y permitir la supervisión técnica de las acciones relacionadas con los menores a quienes asisten y de sus establecimientos.
    	 Si las referidas instituciones no dieren cumplimiento a lo establecido en el inciso anterior, el Servicio podrá solicitar al Juez de Menores que aplique a los infractores las 
sanciones contempladas en el inciso primero del artículo 66 de la ley N° 16.618, o las que sean procedentes.
    	 La resolución del Juez de Menores será apelable, conforme a las reglas generales, ante la Corte de Apelaciones respectiva y el recurso se concederá en   ambos efectos.
	 Si las instituciones a que se refiere el inciso anterior no dieren cumplimiento a las instrucciones generales que de acuerdo a esta ley les imparta el Servicio, deberá estarse a lo 
dispuesto en los artículos 36 bis y 37 de la ley N° 20.032, que Establece sistema de atención a la niñez y adolescencia a través de la red de colaboradores del SENAME, y su régimen 
de subvención.
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Justicia y Derechos Humanos. No obstante, el Ministerio de Hacienda podrá suplementar dicho 
presupuesto en lo que faltare, con cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro Público. En los años 
siguientes, los recursos se consultarán en la Ley de Presupuestos del Sector Público respectiva, 
conforme a lo que disponga el decreto supremo N° 841, de 2005, del Ministerio de Justicia.”.
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